
CSJ 387/2014 (50-G) ICS1
Grassi, Julio César si recurso de casación.

Buenos Aires, el t::tG ~o ~ Zo/7.
Vistos los autos: "Grassi, Julio César s/ recurso de casa-

ción".

Considerando:

Que el recurso extraordinario concedido a fs.
2398/2405 es inadmisible (art. 280 del Código Procesal Civil y

Comercial de la Nación) .

CARLOS FERNANDO ROSENKRANTZ

se lo desesti-

.----
HORAcro ROSATTI

ElENA 1. HIGHTON de NOlASCO

Por ello, oída la señora Procuradora Fiscal,
Not ifí.q-tte-seV~~~~ e 10S/7U tos,------ .~ ~

~~ /'

<o /'

RICARDO LUIS LORENZET11

ma.

'1. • 1
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Recurso extraordinario interpuesto por Julio César Grassi, con la asistencia
de los Ores. Carlos A. Irisarri y Ricardo Wa1ter Ma1vicini.

Traslado contestado por la querellante Federación de Comités de Seguimiento y
Aplicación de la Convención Internacional sobre los Derechos del Niño en Ar-
gentina, asistida por el Dr. Juan Pablo Gallego.

Tribunal de origen: Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires.

Tribunal que intervino con anterioridad: Sala II del Tribunal de Casación Pe-
nal de la Provincia de Buenos Aires.
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Para acceder al dictamen de la Procuración General de la Nación ingrese a: 
http://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumento.html?idAnalisis=735648&interno=1 
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